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RESOLUCIÓN No. TAT-4214- 2025


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las 08:50 horas del 30 de setiembre de 2025.

[bookmark: _Hlk209380529][bookmark: _Hlk188267704]Se conoce Recurso de Apelación en Subsidio, interpuesto por el señor V.M.M.G., mayor, divorciado, vecino de Liberia, Guanacaste, portador de la cédula de identidad No. 000 en contra del Oficio No. CTP-DT-DIC-ADD-0311-2025 del 03 de febrero de 2025, emitido por el Departamento de Inspección y Control del Consejo de Transporte Público. El presente asunto se tramita en este Tribunal, bajo el Expediente Administrativo No. TAT-021-25.

RESULTANDO

PRIMERO.- Mediante el Oficio No. CTP-DT-DIC-ADD-0311-2025 del 03 de febrero de 2025, el Departamento de Inspección y Control del Consejo de Transporte Público, da por recibida la denuncia interpuesta por el señor V.M.M.G., en calidad de usuario del servicio de transporte público de la Ruta No. 000, operada por T.L.P.L., en la cual presenta una serie de disconformidades que son registradas en el expediente No. 6366, vinculadas con posibles incumplimientos de las unidades con las que el operador presta el servicio, pues según criterio del denunciante, no cumplen con las disposiciones contenidas en el artículo 5.8 de la Sesión Ordinaria 84-2007, que alude a las características de confort y comodidad de sus asientos, aplicable para rutas con distancias superiores a veinte (20) kilómetros. (Ver del folio 08 al 10 del expediente administrativo)

SEGUNDO.- Mediante el Oficio citado en el resultando anterior, el Departamento de Inspección y Control del Consejo de Transporte Público, resuelve, en la parte dispositiva, lo siguiente:

“Por tanto, este Consejo de Transporte Público resuelve:

1. Acoger la solicitud planteada, por el/la señor (a) denunciante: V.M.M.G. (sic), cédula de identidad número 000, y en virtud de la presente se establece que el operador denunciado ha cumplido con su obligación de contestar en el plazo correspondiente, de acuerdo con lo estipulado por la normativa aplicable. Posterior al análisis de las pruebas aportadas por el operador, se puede indicar que los hechos objeto de denuncias han sido debidamente atendidos. El operador ha llevado a cabo las acciones necesarias para resolver la situación y garantizar su finalización. Por consiguiente, se declara que la conducta denunciada ha concluido y no representa una violación en curso de las normas vigentes.
2. Se le informa al concesionario o permisionario que, en caso de que se constante la persistencia de las conductas denunciadas, se dará la realización de una inspección técnica exhaustiva a sus instalaciones y actividades con el fin de recabar evidencias adicionales y evaluar su cumplimiento normativo, el cual será presentado a la Junta Directiva para que esta proceda a sus atribuciones legales.
3. Se da por atendida la denuncia y se procede al archivo de la misma. De tener alguna inconformidad, se le concede un plazo de tres días hábiles contados a partir de la presente resolución, para manifestar el argumento correspondiente con el fundamento respectivo y aportando las probanzas que considere conveniente, al correo electrónico inspecciones@ctp.go.cr de lo contrario se mantendrá el archivo de la denuncia.”

(Ver del folio 08 al 10 del expediente administrativo)

TERCERO: Mediante escrito remitido a este Tribunal Administrativo de Transporte, mediante el correo electrónico del 01 de agosto de 2025, el señor V.M.M.G., interpone de manera directa Recurso de Apelación en Subsidio, en contra del Oficio No. CTP-DT-DIC-ADD-0311-2025 del 03 de febrero de 2025, emitido por el Departamento de Inspección y Control del Consejo de Transporte Público, descrito anteriormente y en resumen, alega lo siguiente:

· Señala que en fecha 04 de febrero de 2025, presentó en tiempo y forma Recurso de Apelación en Subsidio contra la resolución No. CTP-DT-DIC-ADD-0311-2025.
· Manifiesta que, mediante Oficio No. CTP-DT-DIC- CA-0056-2025 del 18 de febrero de 2025, se le informó que, a efectos de dar respuesta al recurso presentado, se estará realizando un estudio de campo en el mes de abril de 2025.
· Señala que, el 13 de mayo de 2025, y ante la no respuesta de la revocatoria presentada, envió un oficio solicitando el traslado inmediato del Recurso de Apelación ante el superior jerárquico, gestión que tampoco fue atendida, o al menos, no le fue notificada.
· Argumenta que el 09 de julio, ante la no respuesta de la solicitud anterior, remitió el Recurso de Apelación de manera directa a la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público y que la funcionaria que lo recibió vía correo electrónico lo reenvió por esa misma vía a otros funcionarios, quienes serían, según ella, los responsables de conocerlo y resolverlo.
· Manifiesta que el 29 de julio de 2025, envió consulta vía correo electrónico para conocer el estado del trámite y pedir respuesta al Recurso de Apelación presentado y que de la funcionaria Sidia María Cerdas recibió la siguiente respuesta: “…primero aclarar que las gestiones que se deben interponer ante el CTP, deben presentarse ante la Plataforma de Servicios y/o Ventanilla Única de este Consejo para que se puedan tramitar y por otra parte, los recursos de apelación son competencia del Tribunal Administrativo de Transporte, de tal manera que si solamente presenta recurso de apelación debe interponerlo ante ese Tribunal”.
· Que por lo expuesto supra y de conformidad con el artículo 22, inciso a) de la Ley No. 7969, así como los artículos 349, inciso 2), 351, inciso 1) y 352, inciso 2 de la Ley General de Administración Pública, remite el Recurso de Apelación.

(Ver folio 02 del expediente administrativo)

[bookmark: _Hlk209290517]CUARTO: El Tribunal Administrativo de Transporte, mediante la Prevención No. 1 de las 13:30 horas del 06 de agosto de 2025, solicita al Departamento de Inspección y Control y a la Secretaría de Actas del Consejo de Transporte Público, que, en el plazo improrrogable de cinco días hábiles a partir del recibo de dicha prevención, se sirva remitir e informar a este Tribunal, lo siguiente:
“A. Al Departamento de Inspección y Control:
Remitir copia certificada del expediente administrativo en el que se tramita la denuncia interpuesta por el señor M.G.
B. A la Secretaría de Actas:
Indicar si el Oficio No. CTP-DT-DIC-ADD-0311-2025 del 03 de febrero de 2025, emitida por el Departamento de Inspección y Control, fue sometida al conocimiento de la Junta Directiva de ese Consejo, y si con ocasión de ello, existe algún Acuerdo sobre el particular.”
Dicha Prevención es notificada el 06 de agosto de 2025 a las direcciones electrónicas pertinentes. 
(Ver del folio 17 al 20 del expediente administrativo)

QUINTO: La Secretaría de Actas del Consejo de Transporte Público, mediante el Oficio No. CTP-SA-OF-00045-2025 del 08 de agosto de 2025, suscrito por el Lic. Ignacio Brenes Vargas, Coordinador de la Secretaría de Actas, brinda a este Tribunal respuesta a la Prevención No. 1 y en lo conducente señala; “El Informe CTP-DT-DIC-ADD-0311-2025, corresponde al análisis del módulo de inconformidades realizadas por el Departamento de Inspección y Control, sobre ingreso de expediente 6366, dicha gestión será parte de un informe de la P. que se elevará próximamente a Junta Directiva.” (Ver folio 22 del expediente administrativo)

SEXTO: Mediante escrito presentado en el Tribunal Administrativo de Transporte el 11 de agosto de 2025, el señor J.E.P.T., en su condición de Gerente con facultades de Apoderado Generalísimo sin Límite de Suma de T.L.P.L., autoriza al señor C.S.V., cédula de identidad número 000, para que en nombre de su representada solicite fotocopias físicas o digitales del expediente No. TAT-021-25 que se custodia en este Tribunal; para tales efectos aporta documentación registral que hace constar su condición. (Ver del folio 23 al 27 del expediente administrativo.

SÉTIMO: Mediante Oficio No. CARTA-TAT-SI-174-2025 del 18 de agosto de 2025, la Licda. Valeska Baltodano Navarro, Secretaria de Instrucción del Tribunal Administrativo de Transporte, hace devolución del Expediente Administrativo No. TAT-021-25 a la Licda. María Susana López Rivera, Jueza Instructora del referido expediente y en dicho Oficio indica que dicha remisión obedece a que el plazo concedido para la remisión de la información requerida en la Prevención No. 1 venció, sin haber recibido la respuesta pertinente. (Ver folio 28 del expediente administrativo)

OCTAVO: El Tribunal Administrativo de Transporte, mediante la Prevención No. 2 de las 11:12 horas del 18 de agosto de 2025, requiere al Departamento de Inspección y Control del Consejo de Transporte Público, por segunda vez, que, en el plazo improrrogable de tres días hábiles a partir del recibo de dicha prevención, remita copia certificada del expediente administrativo en el que se tramita la denuncia interpuesta por el señor M.G., toda vez que pese a haber sido requerido en la Prevención No. 1 del 06 de agosto de 2025, dicha documentación no fue remitida en el plazo concedido.

Dicha prevención es debidamente notificada a la dirección electrónica pertinente, el 18 de agosto de 2025.

(Ver del folio 29 al 32 del expediente administrativo)

[bookmark: _Hlk206489048]NOVENO: El Tribunal Administrativo de Transporte, mediante la Prevención No. 3 de las 10:30 horas del 19 de agosto de 2025, solicita por segunda vez a la Secretaría de Actas del Consejo de Transporte Público, que, en el plazo improrrogable de tres días hábiles a partir del recibo de dicha prevención, se sirva se sirva indicar a este Tribunal, si el Oficio No. CTP-DT-DIC-ADD-0311-2025 del 03 de febrero de 2025, emitido por el Departamento de Inspección y Control, fue sometido al conocimiento de la Junta Directiva de ese Consejo, y si con ocasión de ello, hasta la fecha, existe algún acuerdo sobre el particular. Se reitera la solicitud, toda vez que la información remitida por esa Secretaría mediante el Oficio No. CTP-SA-OF-00045-2025 del 08 de agosto de 2025, no se ajusta a lo requerido puntualmente por este Tribunal.
[bookmark: _Hlk209291322]Dicha prevención es debidamente notificada a la dirección electrónica pertinente, el 19 de agosto de 2025. (Ver del folio 33 al 36 del expediente administrativo)

DÉCIMO: La Secretaría de Actas del Consejo de Transporte Público, mediante el Oficio No. CTP-SA-OF-00047-2025 del 19 de agosto de 2025, suscrito por el Lic. Ignacio Brenes Vargas, Coordinador de esa Secretaría, brinda a este Tribunal respuesta a las Prevenciones No. 1 y 3, antes descritas y en lo conducente señala: “El Informe CTP-DT-DIC-ADD-0311-2025, NO se ha elevado a conocimiento de la Junta Directiva y por ende no tiene ningún acuerdo que se tomara basado en ese número de informe”. (Ver folio 38 del expediente administrativo)

DÉCIMO PRIMERO: Mediante Oficio No. CARTA-TAT-SI-185-2025 del 25 de agosto de 2025, la Licda. Valeska Baltodano Navarro, Secretaria de Instrucción del Tribunal Administrativo de Transporte, hace devolución del Expediente Administrativo No. TAT-021-25 a la Licda. María Susana López Rivera, Jueza Instructora del referido Expediente Administrativo y en dicho Oficio indica que dicha remisión obedece a que el plazo concedido para la remisión de la información requerida por segunda vez al Departamento de Inspección y Control del Consejo de Transporte Público en la Prevención No. 2 venció, sin haber recibido la respuesta pertinente. (Ver folio 39 del expediente administrativo)

DÉCIMO SEGUNDO: El Tribunal Administrativo de Transporte, mediante la Prevención No. 4 de las 14:32 horas del 25 de agosto de 2025, requiere al Departamento de Inspección y Control del Consejo de Transporte Público, por tercera vez, que, en el plazo improrrogable de tres días hábiles a partir del recibo de dicha prevención, remita copia certificada del expediente administrativo en el que se tramita la denuncia interpuesta por el señor M.G., toda vez que pese a haber sido requerido en las Prevenciones No. 1 del 06 de agosto de 2025 y No. 2 del 18 de agosto de 2025, dicha documentación no fue remitida en el plazo concedido. 

Dicha prevención es debidamente notificada a la dirección electrónica pertinente, el 26 de agosto de 2025. (Ver del folio 40 al 45 del expediente administrativo)

DÉCIMO TERCERO: La Secretaría de Actas del Consejo de Transporte Público, adjunta al Oficio No. CTP-SA-OF-00053-2025 del 27 de agosto de 2025, suscrito por el Lic. Ignacio Brenes Vargas, Coordinador de la Secretaría de Actas, la Certificación No. SDA/CTP-25-01-0048 del 27 de agosto de 2025, a la cual anexa 115 folios los cuales son copia fiel y exacta del documento original que se encuentra en custodia de la Dirección Técnica, y que corresponde al expediente de la denuncia interpuesta por el señor V.M.M.G., en contra de T.L.P.L. (Ver del folio 48 al 194 del expediente administrativo)

DÉCIMO CUARTO: Que, en el procedimiento seguido, se han observado los términos y prescripciones legales pertinentes.

REDACTA LA JUEZA MARÍA SUSANA LÓPEZ RIVERA,


CONSIDERANDO ÚNICO
SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA UN ACTO DE MERO TRÁMITE.
a) Análisis del Marco Jurídico que regula la Competencia del Tribunal Administrativo de Transporte:
En la especie, resulta imprescindible que este Tribunal Administrativo de Transporte, en claro ejercicio de su potestad de contralor de legalidad, determine su competencia para conocer el presente Recurso de Apelación, valorando como elemento esencial, el órgano emisor del acto administrativo que se impugna, a saber, el Oficio No. CTP-DT-DIC-ADD-0311-2025 del 03 de febrero de 2025, del Departamento de Inspección y Control del Consejo de Transporte Público.

Así las cosas, descrito el anterior ejercicio, precisa retomar en primera instancia, el postulado del ordinal 11 de Ley No. 7969 de la «Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi», el cual alude al funcionamiento del Consejo de Transporte Público, por intermedio de su Junta Directiva; en esa misma norma también se hace referencia a las acciones recursivas susceptibles de ser interpuestas en contra de los actos administrativos que dicte la Junta y define también, los órganos para conocer dichos recursos, de conformidad con las competencias que por ley, les fueron encomendadas. Dispone el referido numeral:

“Artículo 11.- Funcionamiento del órgano en general. En cuanto al funcionamiento del órgano, salvo lo ordenado en esta ley y su reglamento, supletoriamente se aplicará lo dispuesto en el Título II, Capítulo II, de la Ley General de Administración Pública.
Contra las resoluciones del Consejo cabrá recurso de revocatoria ante el órgano que dictó el acto, con apelación en subsidio para ante el Tribunal. Ambos recursos deberán interponerse dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la notificación”.

De la norma antes transcrita nos interesa, la delimitación de las competencias del Tribunal Administrativo de Transporte, al circunscribirle su ámbito competencial al conocimiento de los Recursos de Apelación en Subsidio (o directos) que se interpongan en contra de los actos administrativos de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público; es decir; la facultad dada por ley se limita al conocimiento en alzada de los Recursos de Apelación, pero únicamente de los que se interpongan en contra de los actos que mediante ACUERDOS, adopte la Junta Directiva de dicho Consejo. Es decir, la particularidad en la especie es que el acto impugnado devenga de una decisión o manifestación de voluntad de dicho cuerpo colegiado, claro está, en el entendido siempre, de que dicha manifestación de voluntad se encuentre dentro del elenco de actos administrativos susceptibles de ser impugnados, de los cuales se excluyen los actos provisionales, actos preparatorios o actos de mero trámite, cuyo denominador común es producir efectos jurídicos finales.

Conteste con el numeral 11 antes citado, el artículo 22 del referido cuerpo normativo, regula propiamente el ámbito de acción en el que la Ley, le permite actuar al Tribunal, y es en dicha norma donde se le confieren potestades puntuales, consecuentes, como se indicó supra, con la encomendada en el ordinal 11 de repetida cita. Dispone el referido numeral:

“Artículo 22.- Competencia del Tribunal. El Tribunal será competente para lo siguiente:
a) Conocer y resolver, en sede administrativa, los recursos de apelación que se interpongan contra cualquier acto o resolución del Consejo.
b) Establecer, en vía administrativa, las indemnizaciones que puedan originarse en relación con los daños producidos por violaciones de la legislación del transporte público”.

Las competencias encomendadas al Tribunal, han sido claramente interpretadas por la Procuraduría General de la República; de esta forma, en reiterados criterios ha abordado el análisis de los alcances de los numerales 11 y 22 de la Ley No. 7969 de la «Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi»; así las cosas, en el Dictamen No. PGR-C-151-2023 del 03 de agosto de 2023, en lo atinente a las competencias del Tribunal Administrativo, señaló el referido órgano consultor:

“(…)

De conformidad con el artículo 22 de la Ley N.° 7969, el Tribunal Administrativo de Transporte tiene competencia para a) Conocer y resolver, en sede administrativa, los recursos de apelación que se interpongan contra cualquier acto o resolución del Consejo de Transporte Público, y b) Establecer, en vía administrativa, las indemnizaciones que puedan originarse en relación con los daños producidos por violaciones de la legislación del transporte público. El artículo 11 de la Ley N.° 7969 ha dispuesto un recurso de apelación contra los actos y actos del Consejo de Transporte Público. La misma norma legal ha establecido que los recursos de apelación deban ser conocidos y resueltos por el Tribunal Administrativo de Transporte. Así, los artículos 11 y 22 de la Ley N.° 7969 son congruentes. El Tribunal Administrativo de Transportes es el órgano competente para revisar la legalidad de los actos y resoluciones del Consejo de Transporte Público.

El Tribunal Administrativo de Transporte funciona como órgano contralor no jerárquico en relación con las resoluciones y actos acordados por el Consejo de Transporte Público. Ergo, el Tribunal Administrativo de Transporte funciona como jerarca impropio de tipo monofásico. 

Se transcribe lo indicado en el dictamen C-353-2014 de 24 de octubre de 2014:

En su condición de jerarca impropio, en los términos establecidos por la Ley N° 7969, el Tribunal Administrativo de Transporte conoce de los recursos de apelación que se interponen contra los actos resoluciones del Consejo de Transporte Público en virtud de sus atribuciones propias. Tal figura, dado que el control no jerárquico es ejercido por un órgano de la Administración Pública es de tipología monofásica. Así, por ejemplo, sucede también en el caso del Tribunal Fiscal Administrativo (art. 161 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios), Tribunal Aduanero Nacional (art. 207 de la Ley General de Aduanas, No. 7557), o bien del Tribunal Registral Administrativo (art. 20 de la Ley de procedimientos de observancia de derechos de propiedad intelectual, No. 8039).

El Tribunal Administrativo de Transporte no es el jerarca en grado del Consejo de Transporte Público, sin embargo, la Ley le ha dado a aquel una competencia para resolver los recursos administrativos de apelación que se interpongan contra con los actos y resoluciones de éste. El Tribunal Administrativo de Transporte es el jerarca impropio del Consejo de Transporte Público.

La competencia del Tribunal Administrativo de Transporte depende de que se interponga un recurso contra un acto o acuerdo del Consejo de Transporte Público. Conforme el artículo 181 de la Ley General de la Administración Pública, se requiere de la acción impugnaticia de una parte para abrir la competencia del Tribunal, la cual, estará limitada, con exclusividad, al conocimiento y resolución del recurso de apelación, sin que pueda ingresar a examinar cuestiones ajenas a éste, pero puede aplicar una norma no invocada en el recurso. Su ámbito de control recae en el análisis de legalidad del acto. La decisión del Tribunal debe enmarcarse dentro de las alegaciones, imponiéndose por ende una suerte de congruencia que le exige limitarse a lo pretendido y cuestiones de hecho planteadas por el impugnante, según se prescribe el numeral 181 citado. Conforme el artículo 184 de la Ley General de la Administración, le está vedado al Tribunal declarar nulidades de forma oficiosa. Se transcribe, de nuevo el dictamen C-353-2014 que hace cita de la sentencia del Tribunal Contencioso Administrativo N.° 2202-2010 de las 8:47 horas del 9 de junio de 2010: 

De lo anterior se desprende, como aspecto relevante, que el contralor no jerárquico no puede conocer de oficio, sino que depende de la acción de la parte recurrente para abrir su competencia, la cual, estará limitada, con exclusividad, al conocimiento y resolución del recurso de apelación, sin que pueda ingresar a examinar cuestiones ajenas a éste. Por otro lado, su ámbito de control recae en el análisis de legalidad del acto, empero, tal examen debe enmarcarse dentro de las alegaciones, imponiéndose por ende una suerte de congruencia que le exige limitarse a lo pretendido y cuestiones de hecho planteadas por el impugnante, según se enfatiza en el canon 181 mencionado. De lo anterior se desprende que en esta figura, el titular de la competencia de alzada no puede valorar todas las cuestiones de hecho y de derecho aunque no hayan sido debatidas por las partes (artículo 132 LGAP), sino que en este escenario, la medida apelativa lo será "en relación", lo que implica, solo puede pronunciarse sobre lo pretendido y bajo un estricto análisis del cuadro fáctico planteado. Tal sujeción a lo alegado se observa, además, en los preceptos 67.1 (declaratoria de incompetencia), y el precepto 184, ambos de la Ley General de referencia. 

Al resolver, el recurso de apelación, y conforme el artículo 351 de la Ley General de la Administración Pública, el Tribunal Administrativo de Transportes puede confirmar, modificar o revocar el acto o acuerdo impugnado; puede sustituir lo decidido por el órgano a quo, adoptando otra decisión. Al respecto, nuevamente es oportuno citar el dictamen C353-2014:

Empero, debe aclararse que, al conocer el recurso, dentro de los límites aludidos, puede anular o corregir el acto cuestionado o incluso, si las condiciones del caso lo permiten, sustituir lo decidido por el órgano a quo, adoptando otra decisión. Esto último no debe confundirse con la figura de la sustitución del acto regulada por el precepto 97 de la Ley General de la Administración Pública.” (El subrayado no es de su original)
[bookmark: _Hlk209375161]El extracto transcrito del dictamen emitido por la Procuraduría General de la República, resulta sumamente claro, pues lógicamente guarda total consecuencia con la normativa que regula la competencia del Tribunal Administrativo de Transporte y es por ello, que, en aras de resolver el Recurso de Apelación presentado por el señor V.M.M.G. en contra del Oficio No. CTP-DT-DIC-ADD-0311-2025 de repetida cita, fue necesario retomar los alcances tanto de dicha normativa como de la jurisprudencia administrativa que ha analizado la competencia del Tribunal, tal como la que en esta oportunidad se cita.
De ese análisis se concluyó que la competencia de este Tribunal, se circunscribe en el conocimiento de los Recursos de Apelación que se interpongan en contra de los actos administrativos que emita únicamente la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, excluyendo de esta manera el conocimiento de los Recursos de Apelación contra actos que fueron dictados por otra dependencia del Consejo, diferente de su Junta Directiva. En un escenario como el descrito definitivamente, este Tribunal debe declararse incompetente.
b) Análisis del caso concreto
En la especie, el hecho generador de la acción recursiva que se dilucida en este Tribunal, es una denuncia interpuesta ante el Consejo de Transporte Público, por el señor V.M.M.G., en calidad de usuario del servicio de transporte público de la Ruta No. 000 operada por T.L.P.L., en la que alega que varias unidades que el operador utiliza en la referida ruta, no cumple con las características de confort y comodidad de sus asientos que, en distancias superiores a los 20 kilómetros, deben observarse; manifiesta que por tal razón, se violenta la normativa contenida en el artículo 5.8 de la Sesión Ordinaria 84-2007, el cual regula el tema objeto de la denuncia.
Dicha denuncia es conocida por el DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN Y CONTROL DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO, el cual, mediante el documento denominado «Formulario Fiscalización y Control del Transporte Público», (Oficio No. CTP-DT-DIC-ADD-0311-2025 del 03 de febrero de 2025) procede con su trámite y, además, analiza la respuesta de descargo presentada por T.L.P.L., operador de la Ruta No.000; aspecto importante a destacar es que la referida denuncia es archivada por parte del Departamento que la conoció, pues estimó que el operador denunciado demostró atender debidamente los hechos denunciados y por tanto, dicha dependencia técnica determina que la conducta denunciada «ha concluido» y no representa una violación en curso a las normas vigentes. (Ver del folio 08 al 10 del expediente administrativo) 
Sobre el particular se debe destacar en primera instancia,  que el «Formulario Fiscalización y Control del Transporte Público», (Oficio CTP-DT-DIC-ADD-0311-2025 del 03 de febrero de 2025), no fue emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público; pero además, la forma de manifestación o expresión de dicho acto, no es la de un acuerdo, sino más bien, de un informe técnico formulado por la dependencia eminentemente técnica, sobre la cual recae la responsabilidad de ejercer los controles sobre las características de confort y comodidad que deben presentar las unidades; dichas competencias recaen sobre el Departamento de Inspección y Control del Consejo de Transporte Público.
Ahora bien; este Tribunal no se referirá al fondo de la denuncia, pues no es lo que se está dilucidando en la acción recursiva en estudio; no obstante, precisa indicar que del análisis efectuado por esta representación, al contenido del Informe u Oficio impugnado, puntualmente, el que se desprende del «Por Tanto», se concluye que dicho Informe es un tanto confuso, pues en su aparte número 3), deja latente la posibilidad de recurrir lo que en éste se resolvió, pero sin puntualizar, las instancias que conocerían y resolverían dicha impugnación. Se indica en el acápite 3) del Oficio en cuestión:
“3. Se da por atendida la denuncia y se procede al archivo de la misma. De tener alguna inconformidad con lo resuelto, se le concede un plazo de tres días hábiles contados a partir de la presente resolución para manifestar el argumento correspondiente con el fundamento respectivo y aportando las probanzas que considere convenientes, al correo electrónico inspección@ctp.go.cr de lo contrario se mantendrá el archivo de la denuncia.”
Es decir; se genera confusión en cuanto a las acciones susceptibles o de presentar cuando se esté disconforme con la decisión del Departamento de Inspección y Control del Consejo; confusión en cuanto a la definición de los órganos contra los que se interpondría el o los recursos y, por último, confusión en cuanto al futuro de la denuncia.
Las inconsistencias se agravan porque pareciera que, sin conocer el contexto de la denuncia, puntualmente, la naturaleza jurídica del acto recurrido por el señor M.G., y el órgano que lo emitió, mediante el correo electrónico del 29 de julio de 2025, la Licda. Sidia María Cerdas Ruíz, Directora de la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público, ante las consultas planteadas por el recurrente respecto del estado de los recursos, le manifiesta: «(…) primero aclarar que las gestiones que se deben interponer ante el CTP, deben presentarse ante la Plataforma de Servicios y/o Ventanilla Única de este Consejo para que se pueda tramitar y por otra parte, los recursos de apelación son competencia del Tribunal Administrativo de Transporte, de tal manera que si solamente presenta recurso de apelación debe interponerlo directamente ante ese Tribunal (…)» (Ver folio 15 vuelto del expediente administrativo)
Se coincide con lo manifestado por la Licda. Cerdas Ruíz, pues efectivamente el conocimiento y resolución de los Recursos de Apelación es competencia del Tribunal Administrativo de Transporte; no obstante necesariamente debe hacerse la salvedad y aclaración que su conocimiento procederá única y exclusivamente cuando dichos recursos se interpongan en contra de los actos administrativos dictados por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público y este no es el caso, pues el acto impugnado fue emitido por el Departamento de Inspección y Control de dicho Consejo.
Sin embargo, estima este Tribunal que con la respuesta brindada en el correo electrónico emitido por la Licda. Cerdas Ruíz, se induce al error al recurrente, pues no se le aclara en cuáles escenarios y ante cuales circunstancias entra a conocer los Recursos de Apelación este órgano contralor de legalidad. 
Por último y a efectos de dotar de certeza jurídica el presente acto resolutivo, este Tribunal consultó a la Secretaría de Actas del Consejo de Transporte Público, si el Oficio No. CTP-DT-DIC-ADD-0311-2025 del 03 de febrero de 2025, fue sometido al conocimiento de la Junta Directiva de dicho Consejo y si con ocasión de ello, se emitió algún acuerdo sobre el particular; la respuesta que dicha Secretaría brindó mediante el Oficio No. CTP-SA-OF-00047-2025 del 19 de agosto de 2025 sobre el particular, fue que el referido informe No. CTP-DT-DIC-ADD-0311-2025, hasta la fecha de la consulta, no había sido elevado a conocimiento de la Junta Directiva y por ende, tampoco existe ningún acuerdo basado en dicho informe.
Así las cosas en la especie se está de frente a una falta de competencia de este Tribunal Administrativo de Transporte, para entrar a conocer el Recurso de Apelación que nos ocupa, pues dicha acción recursiva fue presentado en contra de un acto emitido por el Departamento de Inspección y Control del Consejo de Transporte Público y tal como de manera reiterada hemos indicado, los únicos Recursos de Apelación que el Tribunal puede conocer, son aquellos que se interpongan en contra de los actos adoptados por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, pues así lo dicta la Ley; actuar de manera contraria, sería violentar el postulado del Principio de Legalidad.
La falta de competencia evidenciada en el presente asunto es respaldada con lo resuelto por este órgano contralor de legalidad, mediante la Resolución Administrativa No. TAT-4181-2024 de las 12:00 horas del 10 de diciembre de 2024, en la cual, en la misma línea que el caso en análisis, se determinó la incompetencia del Tribunal para resolver el Recurso de Apelación que en esa oportunidad se sometió a su conocimiento; en esa oportunidad, en lo que interesa se dispuso:
“(…)
Tal y como lo indica la Procuraduría General de la República, en el Dictamen No. C-156-2016 del 15 de julio del 2016, la competencia se define como "el conjunto de potestades conferidas por el ordenamiento jurídico a un ente público o a un órgano", y en dicho sentido, recalca el órgano técnico consultivo de la Administración Pública, que la doctrina conceptualiza la figura de la competencia de la siguiente forma:
"La competencia es el medio conferido por el ordenamiento jurídico a un órgano o dependencia que integra un ente para el logro y satisfacción de los fines o cometidos encomendados. La competencia es, entonces, la medida normativa de la cantidad de medios materiales y jurídicos que el ordenamiento jurídico pone a disposición de los entes públicos y sus órganos para el cumplimiento de los fines públicos generales o específicos asignados...
La competencia puede definirse como la suma o esfera, determinada y conferida por el ordenamiento jurídico, de potestades, facultades y deberes del ente público y de los órganos que lo conforman para el cumplimiento de los fines públicos. También, la podemos conceptuar como el conjunto de facultades y obligaciones que un ente u órgano puede y debe ejercer para el cumplimiento y realización de sus cometidos."
Por consiguiente, la competencia refiere a la viabilidad jurídica que detentan, por imperio normativo, las diferentes entidades para desplegar la conducta administrativa, ya sea formal o material, en aras de cumplir con el fin público que les fue encomendado, sea que constituye el límite infranqueable en el que las distintas entidades pueden desenvolverse”.
Por las razones antes apuntadas, la presente acción recursiva debe declararse sin lugar.
POR TANTO

I.- Se rechaza de plano el Recurso de Apelación en Subsidio, interpuesto por el señor V.M.M.G., mayor, divorciado, vecino de Liberia, Guanacaste, portador de la cédula de identidad número 000, en contra del Oficio No. CTP-DT-DIC-ADD-0311-2025 del 03 de febrero de 2025, emitido por el Departamento de Inspección y Control de Transporte Público del Consejo de Transporte Público.
II.- De conformidad con las disposiciones del artículo 16 de la Ley No. 7969, rectora en la materia, se recuerda que los fallos de este Tribunal son de acatamiento estricto y obligatorio. 

III. Por carecer la presente resolución de ulterior recurso en sede administrativa, de conformidad con los artículos 16 y 22, inciso c), de la Ley No. 7969, se da por agotada la vía administrativa.   

NOTIFÍQUESE
Lic. Ronald Muñoz Corea
Presidente



Licda. Maricela Villegas Herrera	                         Licda. María Susana López Rivera 
                 Jueza			                                           Jueza
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